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ACUERDO DE CONCEJO r{. )qq .20zsftiocc

Cerro colorado, 01 de seoliembre del 2025.

EL ALCALDE DE LA ]úUI{ICIPALIDAD OISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

ElConceio Municipalde la Mun¡c¡pal¡dad Distritalde Cero Colorado, en ses¡ón ordinaria delecha 22 de agosto del

2025, convocado y presidida por elAlcalde, Emn. ManuelEnrique Vera Paredes, trató la mociÓn de priorización de inversiones

para su financ¡amiento y ejecución en el marco de la Ley N' 29230, mn la asislencia de todos los integrantes del Concejo

l\¡unicipal.

VISTO:

El informe N" 565-2025-GOPI-MDCC de fecha 2'1 de agosto del 2025 que suscribe el Gerenle de obras Públicas e

lnfraestructura y et infome N'710-2025-MDCC/GPPR de fecha 22 de agosto del 2024 que suscribe el Gerent€ de

Plan¡ficación, Presupuesto y Rac¡onal¡zación,

CONSIDERAIDO:

, conforme a los art¡culos 194. y 195" de la ConstituciÓn Polltica del Perú, modif¡cado pol las Leyes de Reforma

Ñ' ZZO8O y 3030S, concordanté en bs arlículos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972' Ley Orgánica de

Municipalidades, las municipalidades provinciales y d¡str¡tales son órganos de gob¡erno local, que t¡enen autonomia politica,

económica y adm¡n¡straliva en los asuntos de su competenoa.

eue,los acuerdos son decisiones, que toma elconc€jo, med¡anle los cuales regula asunlos especificos de inlerés

públ¡m, vecinaLo institucional, que expresa la voluntad delórgano de gob¡erno para practicar un determinado acto o suietarse

i unaconduclao norma inslituc¡onal, mmo lo sstablece el articulo 41' de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades,

eue, la Ley N. 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y loc€l con participación del sector privado

(en adelante, Ley N;29230) prescribe que el marm normativo para que los Gobiernos Regionales,. Municipalidades 
.y

Üniversidades Públicas puedán suscribir mnvenios mn las empresas privadas que impulsen la eiecución de proyeclos de

inversión de impacto reg¡onal y local con la part¡cipación del seclor pdvado mediante la suscripciÓn de convenios para

financiar, ejecutár yio prdponer iroyeaos de inversión, invers¡ones de optim¡zación, de ampliac¡ón marginal, de rehabilitaciÓn

y OL repo.ii,iOn (eía¿ibnte, IOÁRR¡, e inversiones deopt¡mización, de ampliac¡ón marg¡nal, de rehabilitaclón ydereposición

áJ emérgencia ien a¿elante, lOARide erergencia) en el marco del Sistema Nac¡on"lde Programación Multianualy Gelión

de Inveriiones, los que deb€n estar en amonia con las pollt¡cas y con los planes de desarrollo nacional, regional y/o local'

y mntar con la declaración de v¡abilidad, o con la aprobación' según corresponda

Que, el numeral 19.1 del artículo 19 del Reglamenlo de la Ley N' 29230, aprobado con Decreto Supremo N' 210'

2022-EF (en adelante, et Reglamento de la Ley N' 29230), señala que corresponde a la Entidad Pública aprobar la l¡sla de

priorizacién que incluya invérsiones, que se'encuentren registradas en el Programa Multianual de Inversiones cuando

ionesponda, y mntar bn b d€claación de viabilidad oaprobación, según corresponda, mnforme a los crilerios establecidos

en el óistemjNacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones, Asimismo, se pueden incluir aclividades de

ópeiai¡On ylo mantenimiento. ús Entidades Pública! del Gobiemo Nacional pueden, adicionalmente, incluir proyecios de

investigación apllcada y/o innovac¡ón tecnológ¡ca

Que, el sub numeral 1 del numeral 19 2 del arllculo lg'del Reglamento de la Ley N'29230 acota 
'qY9.191¡-st-a 

de

priorización delnversiones y/o actividades de operación y/o mantenimiento a eiec{tarse en el marco de la Ley N'29230, en

il caso de los Gobiemos Regionales, los Gobiernos Locales y las Universidades Públicas se aprueba medianle acuerdo del

óon.sejonegional, et Concejó Municipat o el Conseio Un¡versitario, respeclivamente. Esta facultad es indelegable.

Que, et numeral 23,1 del articulo 23 del Reglamento de la Ley N'29230 dispone que las Entidades.Públicas

deben actualizar las listas de priorización periódicamenie y como mínimo una vez al añ0, para lo cu al, 
.Proin 

versión brinda

árLt nrü t¿.ni.r 
" 

lrr respeaivas Entidádes Públicas, óuando asi lo soliciten. La lisla de priorización es publicada por

Proinversión en su portal ¡nstitucional dentro de los tres (3) dlas de recibida la informac¡ón a.la que se fefiefen los art¡culos

rlizó Ásimismo, en su numeral 23.2, regla que Proinversión actual¡za la l¡sta de pnorización publicad-a€n su_pofl:j

institucional, retirando aquellas inversiones y actividades de operaciÓn yio manlenimiento que cuenlen con un uonE2a!¿.
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Inversión suscrito y/o aquellos que se encuentren en ejecución o ejecutados bajo ofa modalidad. Para ello, Proinversión

requiere a las Entidades Públicas la debida actualización de la lisla de priorizaciÓn

eue, el numeral 30.1 del artlculo 30 del Reglamento de la Ley N' 29230 estipula que el proceso de selecciÓn de

la Empresa Privada se realiza por un comité especial designado pala tal efecto. El comité especial es designado por el titular

de la Lnüdad pública en la resolución de aprobac¡ón de liata de prior¡zación en caso de entidades de Gobierno Nacional. En

el caso de Gobiernos Regionales, de Gobiernos Locales y Universidades Públicas, el comité especial es designado denlro

de los dos (2) días siguiéntes a la aprobación de la lista de priorización por parte del titular de la entidad o a qu¡en este

0ete0ue.
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eue, con la promoción de la participación de la invers¡ón privada en la ejecuciÓn de estos ptoyeclos, se busca

favorecer el desanollo de nuevas fuentes de generaciÓn de bienes, servic¡os y empleo, contribuyendo a meiorar la c¿lidad

de vida de la población.

eue, el artículo Xl del Titulo Prel¡minar del Reglamenlo de la Ley N' 29230 precisa que las Ent¡dades Públicas

pueden suscribir un Convenio de asistenc¡a técn¡ca con Proinversión bajo la modalidad de asesoria o de encargo' prevo

ÁiuáiOo Oet Conselo negionat, del Concejo Municipal, del Consejo Universitario, o previa Resolución del titular de la Enlidad

Pública del Gob¡erno Nacional, según corresponda.

Que, en ese sentido, se veriflcó que el monto de inversión del proyecto en el presente acuerdo no supera.el tope

de capacid;d a;uatde la [4unicipalidad Oisüital de Cerro Colorado, asim¡smo, cumple con Reglas Fiscales establecidas en

áioJ"io ["girl.iiuo n. 1275, por tanto, et Titutar de la Entidad puede suscribk conven¡os bajo el mecanismo de obras por

rmpuesrcs.

eue, de acuerdo at articuto 22 det Regtamento de la Ley N' 29230, la Gelencia de Planificación, Presupueslo y

Racionalización emitió el informe N. 710-2025-lrÓCC/Gppn Oe tecna ZZ de agoslo del 2025, con elque acred¡ta los recursos

para el financiamiento de los proyeclos.

eue, en este marm legal, Ia Municipalidad D¡str¡talde Cerro Colorado, por mnvenir a Ios intereses de la poblaciÓn

de su jurisdicción, de contar con servicios públicos e inlraestructura adecuada y eficienle, ha decidido eiecutar baio la

modalidad de obras por ¡mpuestos, el proyecto que es pr¡orizado por el presenle acuerdo

Estando a lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley N' 27972,

L-ey Orgánüa de Municipalidades y demás normas aplicables, con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acla'

el concejo Municipal adopto por UNANllrlDAD, el siguiente:

ACUERDO:

ART|CULO PR|¡IERO: APROBAR la priorización de los proyectos pafa su f¡nanciamienlo y ejecuciÓn en el marm

de la Ley N'29230, los mismos que se indican a continuaciÓn:

l{' [o$sRE o€ tA6] lxvERsoNEs(s) Yo aCTMDADES 0E oPERACOII Y/0,

r ITEI{ÍEITO YO COIPOllEl{lEs 0 ÍEl^s DEL PRoYECTo D€ l}lVERSpll

cóDrco
fjilrco DE

NVERSpII
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MEJORAMIENIO DEL STRVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL INICIAL DE LA I'E ESPERANZA

DIVINA EN EL DISTRITO DE CERRO COLOMDO, PROVINC]A OE AREOUIPA.

DEPARIAMENTO DE AREOUIPA

25¡6838 1,338,196.29

TOTAL 1,338,196.29

Que, en ese contexto, la Municipalidad Distfital de cerro colorado ha establecido como politica de gestiÓn,

promovef la del sector privado para f¡nanciar, ejecutar yio proponer proyectos de inversiÓn, IOARR, e, IoARR

de de'comoetencia loxl en el ¡mbito de su iu;isdicción en el marco del Sistema Nacional de Programación

y Gest¡ón de Inversiones.

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'
(l Central Telefónica: 054 640500

@ http://www.municerrocolorado gob.pe

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado



Mun¡cipalidad Distrital

CERRO COLORADO
I ii;r¡;,'t::: \¡1i-r:'

ARTICULo SEGUT{Do: FACULTAR al Alcalde a suscrib¡r los Convenios de lnversión Públ¡ca Local con las

Empresas Privadas selecc¡onadas de conform¡dad con lo establecido en el articulo 4 de la Ley N' 29230 y las adendas que

fuesen pertinentes.

ARTICUL0 ÍERCERo: FACULTAR al Titular de la lvlunicipalidad Distrilal de Cero Colorado aprobar y convenir

todas las variaciones o mod¡ficaciones que resulten necesarias durante la fase de eiecución, para el cumplimienlo de los

ob¡etivos de las inversiones hasla la em¡sión de los Certificados de'lnversión Pública Reg¡onal y Local -Tesoro Pllblico'-

CIPRL, considerando que se encuentra facultado a suscribir los Convenios de Inversión Pública Locales con las Empresas

Privadas, así como a ¿probar, autodzar y supervisar los procedim¡entos del mecanismo de Obras por lmpuestos, c0m0 lo

establec€ el artículo 4'de la Ley N'29230.

CUARTo: AUToRIZAR a la adm¡nistración realizal las afectaciones presupueslales y llnancieras en el

de Adm¡nistración Financier€ SIAF qu€ origine laemisión de los Certificados de 
-lnvers¡ón Pllblica Regional

-Tesoro Público"- CIPRL, así como las modifcaciones presupuestarias dirigidas a la emisiÓn de los CIPRL, de

mn el Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Leg¡slat¡vo delSistema Nacionalde Presupueslo PÚblico,

ARTICULO QUTNTO: PUBLICAR el oresente acuerdo en el portal inst¡tucional de la ent¡dad y RElillTlRLo a

PROINVERSIÓN, según lo dispuesto en el numeral 23,1 del artlcllo 23 del Reglamento de la Ley N' 29230.
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